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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR VALENZUELA VALBUENA

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: juan jimmy bernal jaramillo <jimmybernalr1@hotmail.com>
Enviado: jueves, 24 de agosto de 2023 16:11
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Recurso de reposición
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR VALENZUELA VALBUENA

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Despacho 19 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <des19ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 28 de agosto de 2023 16:34
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: 11001310300420160021201 (20230828) INCIDENTE DE HONORARIOS RECURSO DE SUPLICA
 
Buenas tardes. Reenvío correo con memorial para proceso civil. 

Atte.:

Juan Figueroa
PE

De: ABOGADOS ROJAS TORRES <consultoriasrt@hotmail.com>
Enviado: Monday, August 28, 2023 4:31:47 PM
Para: Despacho 19 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <des19ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Despacho 00 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá D.C. <des00sctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<j03ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Andrew Zangen <andrewzangen@hotmail.com>; ABOGADOS
CONTADORES <CONSULTORIASRT@GMAIL.COM>; jcpradam2000@yahoo.es <jcpradam2000@yahoo.es>;
dimagoma@hotmail.com <dimagoma@hotmail.com>
Asunto: 11001310300420160021201 (20230828) INCIDENTE DE HONORARIOS RECURSO DE SUPLICA
 
Buenas tardes
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Adjunto en formato PDF el escrito señalado en el asunto para los fines procesales pertinentes dentro
del referenciado proceso.
 
Igualmente, doy cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del CGP en concordancia con el artículo
3º de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, por ende, este correo es enviado a todas las partes del
citado incidente de honorarios.
 
Atentamente,

INES TORRES BUITRAGO
C.C.No.52.107.660 de Bogotá D.C.
T.P.No.104.533 del C.S. de la J.

des19ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., 28 de agosto de 2023 
 
 
Honorable Magistrado Sustanciador 
GERMAN VALENZUELA VALBUENA 
SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. 
E.                                           S.                                           D. 
 
 

REF: Recurso de súplica dentro del incidente de honorarios en proceso 
ejecutivo hipotecario No.11001310300420160021201. 

 
 
INES TORRES BUITRAGO, ciudadana colombiana, mayor de edad, domiciliada en la 
Carrera 13 No. 32 – 93, Torre 3, Oficina 819 del Edificio Parque Baviera de Bogotá D.C., 
identificada con la C.C.No.52.107.660 de Bogotá D.C. y la T.P.No.104.533 del C. S. del J.: 
actuando en mi calidad de apoderada del incidentado ANDREW ZANGEN PELAEZ, 
respetuosamente manifiesto que interpongo el RECURSO DE SUPLICA (art.331 CGP) 
contra el auto del 22 de agosto del año 2023, notificado mediante el Estado No.145 del 23 
de agosto del año 2023, mediante el cual se dispuso “CONFIRMAR el auto apelado proferido 
en audiencia adelantada el 30 de noviembre de 2022, por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias.” 
 
 

PETICION 
 
Estando dentro del término legal, respetuosamente solicito a usted se sirva MODIFICAR el 
auto calendado 22 de agosto del año 2023 objeto del presente recurso de súplica, que 
confirmo el auto de regulación de honorarios proferido el 30 de noviembre de 2022 por el 
Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias dentro del referenciado 
proceso. 
 
En consecuencia, se haga la siguiente DECLARACIÓN: 
 
1. PRINCIPAL; ORDENAR al incidentado ANDREW ZANGEN PELAEZ a pagar los 

honorarios del Abogado JUAN CARLOS PRADA MANTILLA en la suma de CUARENTA 
MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($40,000,000.00 M/Cte.). 
 

2. SUBSIDIARIA; en el evento que no se atienda los fundamentos de la declaración 
principal, subsidiariamente, ORDENAR al incidentado ANDREW ZANGEN PELAEZ a 
pagar los honorarios del Abogado JUAN CARLOS PRADA MANTILLA en la suma de 
SETENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO 
CATORCE PESOS MONEDA CORRIENTE ($74,339,114.00 M/Cte.). 

 
 
Como consecuencia de la interposición del recurso de súplica, ruego a usted ordenar que 
el expediente pase el Despacho del Magistrado que siga en turno, para que actúe como 
ponente en la resolución del recurso impetrado. 
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SUSTENTACION DEL RECURSO DE SUPLICA 
 
Me permito sustentar el recurso de súplica en los siguientes términos: 
 
 
EN CUANTO A LA PETICIÓN PRINCIPAL:  
 
1. No le asiste razón al Honorable Magistrado Sustanciador en acoger la tesis de la Juez 

de instancia en cuanto a que no se tienen en cuenta las pruebas documentales como lo 
son el “CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES” y la “ADICION AL 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES”; por las siguientes 
razones: 
 

1.1. Insisto que a ninguno de las dos autoridades judiciales les asiste razón, toda vez que, 
la citadas documentales fueron aportadas, aceptadas y no tachadas de falsas, tanto 
por el incidentante como por el incidentado. 
 

1.2. Por lo tanto, el contrato como su adición no han sido anulados judicialmente, ni 
desconocidos por las partes, por ende, la citadas documentales son Ley para las 
partes (art.1602 CC en concordancia con el artículo 230 de la Constitución Política 
de Colombia). 
 

1.3. Igualmente, observado el expediente, se tiene que el Abogado incidentante actúo a 
nombre y representación de los 5 demandantes, a punto que renuncio a 4 y no al 
incidentado, lo cual es indicio de la existencia de un mandato verbal respecto de las 
4 demandantes, tanto es así que el Abogado PRADA MANTILLA siguió actuando y 
renuncio a ese mandato el 6 de septiembre del 2020 (art.241 CGP en concordancia 
con el artículo 230 de la Constitución Política de Colombia). 
 

1.4. Así las cosas, los honorarios totales pactados entre el Abogado JUAN CARLOS 
PRADA MANTILLA y los 5 demandantes son: 
 

1.4.1. En cumplimiento de la cláusula segunda del “CONTRATO DE PRESTACION DE 

SERVICIOS PROFESIONALES” suscrito el 10 de febrero del 2016 es decir, entre el 13 
de mayo del año 2016 (radicación demanda) y el 29 de julio del año 2016 
(radicación boleta registro de embargo) la suma de CUATRO MILLONES DE 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($4,000,000.00 M/Cte.). 
 

1.4.2. En cumplimiento de la “ADICION AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

PROFESIONALES” suscrito el 12 de noviembre del 2019 es decir, de las 
actuaciones que, el Abogado JUAN CARLOS PRADA MANTILLA realizó a partir 
del 12 de enero del año 2017 (Fl.085 del cuaderno 01) donde solicitó diligencia de 
secuestro; es la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($200,000,000.00 M/Cte.). 

 
1.5. En consecuencia, el contrato tiene efectos frente a las 5 personas que acordaron 

pagar $200.000.000 y a cada una le corresponde la suma de $40.000.000. 
 



3 
 

1.6. En conclusión, mi representado debe pagar por honorarios al incidentante la suma 
única y total de CUARENTA MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($40,000,000.00 M/Cte.). 
 
 

2. No le asiste razón al Honorable Magistrado Sustanciador en afirmar que “(…) el convenio 
suscrito entre las partes y los demás medios de convicción obrantes en la actuación no dan 

cuenta del valor de los honorarios pactados (…)” por las siguiente razones: 
 
2.1. El mismo incidentante reconoce el valor de los honorarios por la suma de 

DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($200,000,000.00 
M/Cte.), cuando él es quien aporta la documental y así los solicita en la pretensión 
primera del incidente de honorarios. 
 

2.2. POR LO TANTO, SE LE ESTA VIOLANDO EL DEBIDO PROCESO A MI 
REPRESENTADO CUANDO LA JUEZ DE INSTANCIA SE ATRIBUYE LA 
FACULTAD ULTRAPETITA, SIN TENERLA, Y CONDENA MAS ALLA DE LO 
PEDIO POR EL INCIDENTANTE. 

, 
2.3. Se tiene entonces que, la Juez de instancia no aplicó el artículo 281 del C.G.P en 

concordancia con el artículo 230 de la Constitución Política de Colombia, y dicha 
violación al debido proceso esta siendo confirmada por el Honorable Magistrado 
Sustanciador. 

 
 
EN CUANTO A LA PETICIÓN SUBSIDIARIA:  
 
Si los fundamentos antes expuestos no son suficientes y procede la regulación de 
honorarios mediante la fijación con base a los Acuerdos del Consejo Superior de la 
Judicatura, desde ya solicitó se de aplicación al ACUERDO 10554 del 5 de agosto del 
año 2016, de acuerdo a los siguientes fundamentos: 
 
1. No le asiste razón al Honorable Magistrado Sustanciador en afirmar que “(…) es evidente 

que hizo bien la juzgadora de instancia en tomar en cuenta para fijarlos lo preceptuado en el 
numeral 4 del art. 366 del Cgp y en el Acuerdo 1887 del 2003, el cual resulta aplicable si se 
tiene en cuenta que la actuación inicio el 13 de mayo del 2016, y que éste estuvo vigente hasta 

el 5 de agosto de ese año” (negrillas y resalto son míos); pues, éste es un Acuerdo que 
esta derogado, así las cosas, se estaría incurriendo en ultra actividad a la norma sin 
que ella lo haya establecido ni lo ha solicitado el incidentante (artículo 230 de la 
Constitución Política de Colombia). 
 

2. Igualmente, no le asiste razón al Honorable Magistrado Sustanciador en afirmar que “(…) 
es evidente que hizo bien la juzgadora de instancia en tomar en cuenta para fijarlos lo 
preceptuado (…) en el Acuerdo 1887 del 2003, el cual resulta aplicable si se tiene en cuenta 
que la actuación inicio el 13 de mayo del 2016, y que éste estuvo vigente hasta el 5 de agosto 

de ese año” (negrillas y resalto son míos). 
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Pues, además, de ser un Acuerdo que esta derogado, también quedo probado que las 
actuaciones del Abogado PRADA MANTILLA comprendidas entre el 13 de mayo del año 
2016 y el 12 de enero del año 2017 fueron canceladas por la suma de CUTRO 
MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($4,000,000.00 M/Cte.); actuaciones 
que comprendían el pago por: radicación de demanda ($1,000,000); auto admisorio de 
demanda ($1,000,000); auto de mandamiento de pago ($1,000,000); y boleta de 
registro de embargo ($1,000,000) que se hizo el 29 de julio del año 2016. 
 
Estudiado minuciosamente el expediente, el Abogado JUAN CARLOS PRADA 
MANTILLA sólo continúo sus actuaciones como apoderado judicial, A PARTIR DEL 
12 DE ENERO DEL AÑO 2017, cuando solicita mediante memorial la diligencia de 
secuestro. Así las cosas, EL ACUERDO APLICABLE ES EL 10554 DEL 5 DE 
AGOSTO DEL 2016. 

 
 
3. No le asiste razón al Honorable Magistrado Sustanciador en afirmar que “En este orden, 

como el porcentaje mayor de los honorarios es del 15% de la totalidad de las pretensiones, rubro 
que asciende a $10.506.510.355.25, valor que se obtiene de la sumatoria de todos los 
capitales junto con los réditos de mora causados hasta la fecha en que se reconoció la 
personería al nuevo procurador judicial designado por Andrew Zangen Peláez, cantidad que 
se obtuvo por la juez al liquidar el crédito de los pagarés objeto de recaudo, desde la 
exigibilidad hasta la fecha en que se reconoció personería al apoderado de dicho 

ejecutante; de modo que, el tope de la suma es de $1.575.976.553.28 ” (negrillas y resalto 
son míos). 
 

3.1. Manifiesto enfáticamente, que no les asiste razón a la Juez y al Magistrado, pues, 
están avalando una liquidación del crédito que no está en el proceso, que no fue 
aportada por el incidentante dentro del proceso ejecutivo hipotecario, mucho menos 
fue objeto de traslado; es decir, que se esta violando el debido proceso, tanto 
en el ejecutivo hipotecario como en el presente incidente de honorarios.  
 

3.2. La única y última liquidación aportada por el incidentante y aprobada por el Despacho 
fue por la suma $7.433.911.332.00, de conformidad al auto del 26 de octubre del 2018 
por la suma de (folio 265 del cuaderno 01); tal y como lo afirma el incidentante 
en el hecho 7 del escrito de incidente de honorarios, por lo tanto, nuevamente se 
hace un uso indebido de la facultad ultrapetita con la que se viola el debido proceso 
a mi representado, además, se desconoce el artículo 281 del C.G.P., pues no es 
congruente lo resuelto con los hechos y pretensiones del incidente de honorarios. 
 

4. En conclusión, se debe aplicar el ACUERDO 10554 del 5 de agosto del 2016 para que 
mi representado reconozca honorarios al incidentante PRADA MANITILLA por las 
actuaciones que éste realizo a partir del 12 de enero del año 2017, toda vez que, la 
anteriores ya se encontraban pagadas; en los siguiente términos. 
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4.1. La liquidación sobre presentada por el Abogado JUAN CARLOS PRADA MANTILLA 
y aprobada por el Juzgado de conocimiento es de $7.433.911.332.00, de conformidad 
al auto del 26 de octubre del 2018 por la suma de (folio 265 del cuaderno 01). 
 

3. Se debe asignar el tope máximo del 5% (el equivalente al 10% indebidamente 
aplicado) sobre $7.433.911.332.00, esto es $371.695.567/5, cantidad que dividida entre 
los 5 demandantes, que como dice en el párrafo 3 de la hoja 7 de la decisión del 
Honorable Magistrado Sustanciador, le “(…) otorgaron poder y mandato (…)” y el incidente 
versa sólo respecto a ANDREW ZANGEN PELAEZ le correspondería pagar la suma de 
SETENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO 
CATORCE PESOS MONEDA CORRIENTE ($74,339.114-$70.339.114 M/Cte.). 

 
 

DERECHO 
 
4. Invoco como fundamentos de derecho los artículos 331, 332 en concordancia con los 

artículos 241, 281, todos del Código General del Proceso; artículo 1602 del Código Civil; 
artículo 230 de la Constitución Política de Colombia y el Acuerdo 10554 del 5 de agosto 
del 2016.  

 
 

PRUEBAS 
 
5. Solicito tener como pruebas la actuación surtida en el proceso e incidente de honorarios.  
 
 

NOTIFICACIONES 
 

Recibo notificaciones en la Carrera 13 No. 32 – 93, Torre 3, Oficina 819, Edificio Parque 
Baviera de Bogotá D.C.; en el correo electrónico consultoriasrt@hotmail.com o en 
consultoriasrt@gmail.com; en el celular 3134894823; o en la secretaría de su Despacho. 
 
 
Del Honorable Magistrado,  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
INES TORRES BUITRAGO 
C.C.No.52.107.660 de Bogotá D.C. 
T.P.No.104.533 del C. S. de la J. 

Inés Torres Buitrago



  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 
 

Bogotá, D.C., dieciocho de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Radicado: 11001 31 03 009 2006 00362 02  -  Procedencia: Juzgado 48 Civil del Circuito.  

Queja, Impos. servidumbre, Codensa S.A. E.S.P. vs. Edificio La Soledad. 

 

Para resolver el recurso de queja formulado por la parte demandada, que 

concita la atención del Tribunal en esta ocasión1, basta considerar que el 

auto apelado, de 28 de febrero de 2022, puso fin al proceso de la referencia, 

de donde el asunto se subsume por completo en la hipótesis de apelabilidad 

establecida en el numeral 7 del artículo 321 Cgp.  

 

En efecto, nótese que en dicha providencia el Juzgado 48 Civil del Circuito 

resolvió aceptar el desistimiento de las pretensiones. y en consecuencia, 

decretar la terminación del trámite de imposición de servidumbre, por lo 

que es evidente que la situación sí se enmarcaba, como afirmó el extremo 

recurrente, en la citada causal. 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 

Sala Civil, declara MAL DENEGADO el recurso de apelación interpuesto 

contra el auto proferido el 28 de febrero de 2022 por el Juzgado 48 Civil 

del Circuito. En su lugar dispone la admisión y trámite de dicho recurso, 

en el efecto suspensivo. La Secretaría proceda a realizar el correspondiente 

abono de la apelación de dicho auto y a comunicar de esta decisión al 

despacho de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado, 

 

GERMÁN VALENZUELA VALBUENA  

Rad. 11001 31 03 009 2006 00362 02 

 

                                                 
1 Queja concedida el 14 de junio de 2023, abonado el 27 de julio siguiente e ingresado al Despacho el 4 

de agosto. 



Firmado Por:

German  Valenzuela Valbuena

Magistrado

Sala 019 Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bf50435bbdf99081ae214647d3f37c27a6de00a81c82987fcc99fec605f980be
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Carrera 13 A No. 34 59 Oficina 301 en Bogotá. Col. Telefax 57(1)  3203487- 2872882   
E-mail   nayibe@acisolano.com 

 

 

 

 
Señor 
JUEZ CUARENTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
J48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.S.D. 
 
 
REF: ABREVIADO DE IMPOSICION DE SERVIDUMBRE Nº. 2006-362 DE CODENSA CONTRA 
EDIFICIO LA SOLEDAD Y OTROS 
 
 
NAYIBE SOLANO ROJAS,  en mi condición de apoderada de la parte demandada dentro del proceso 
en referencia, al señor Juez comedidamente le manifiesto que interpongo recurso de REPOSICION 
con APELACION SUBSIDIARIA, en contra de su auto de febrero   veintiocho (28) de febrero de dos mil 
veintidós (2022) notificado al estado del 01 de marzo  del mismo año,  por medio del cual  decreta la 
terminación del proceso por desistimiento de las pretensiones de la demanda y sin condena en costas, 
para que sea revocado y en su lugar se continue con el trámite del preceso o se condene a la 
demandante en costas a favor de la parte demandada. 
 
Son fundamentos de mi inconformidad los siguientes: 
 
1.- El presente proceso de IMPOSICION DE SERVIDUMBRE inició en el año 2003 y fue admitida la 
demanda en agosto de 2006. 
 
2.- Como medida cautelar se solicito el registro de la demanda en el predio sirviente 
 
3.- A partir del 8 de mayo de 2007 mi representada se hizo parte dentro de la actuación y se opuso al 
valor de la indemnización ofrecida, argumentando que la subestación eléctrica había sido construida 
por los propietarios del edificio y era de ellos, además que Codensa no solo le surtía energía a ellos 
sino a 112 usuarios del sector, por lo que le debía reconocer todos los perjuicios por la inversión en la 
construcción de la sub estación y el usufructo  y explotación económica que viene haciendo Codensa 
desde 1973. 
 
3.- Para demostrar los perjuicios de la parte demandada en octubre de 2021 y acatando lo ordenado 
por el Juzgado, se procedió a presentar el dictamen pericial en donde se determinó que el daño era del 
orden de $1.106.516.684 MUY DIFERENTE A LOS $10.260.000 que Codensa había ofrecido en la 
demanda. 
 
4.- Durante estos aproximados CATORCE AÑOS DE CONTIENDA JUDICIAL, ha sido muchas las 
actuaciones que se han desplegado, como se prueba con solo analizar el expediente (contestaciones 
del Edificio, de muchos propietarios, requerimientos a entidades, aportación de planos, recursos, 
inspección judicial, dictámenes sobre las condiciones físicas de la Subestación (que como se 
determinó en el dictamen realizado en septiembre de 2007 no estaba en las mejores condiciones de 
seguridad) así como del valor de los daños que se presentó en octubre de 2021. 
 
5.- Toda esta actividad a la parte demandada le ha generado desgaste y un valor económico, así como 
a su apoderado de estar pendiente del mencionado proceso en estos 16 años, entre ellos los 
siguientes: 
 
5.1.- $1.800.000 de pago honorarios a la suscrita abogada por contestar la demanda por el edificio y 
algunos propietarios. 
 
Allego los tres recibos expedidos en Julio 19 de 2007, noviembre 17 de 2009 y diciembre 4 de 2009 
  
6.- Es más el dictamen que se presentó en octubre de 2021, por orden del despacho judicial a cargo 
de la parte demandada, le represento conseguir un perito experto en el tema, con el cual suscribió 
contrato de prestación de servicios por la suma de $3.500.000, del cual para presentar el dictamen 
hubo que pagarle $3.300.000 y el saldo de los $200.000 cuando sustentará el dictamen ante el 
Juzgado. 
 
Para demostrar lo anterior allego el contrato de prestación de servicios en 3 folios, y las dos 
consignaciones que se le hicieron en cuantía total de $3.300.000 
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Entre honorarios pactados y gastos perito ha pagado $ 5.100.000 ($1.800.000 entre el año 2007 y 
2009, o sea hace más de 12 años) 
 
Además, que se aportaron los 22 certificados de tradición de las unidades privadas, como se relacionó 
en el dictamen de los documentos analizados. 
 
5.- Es evidente por lo anterior, que por la actuación de la parte demandante se impuso a la demandada 
unas cargas como contractar un profesional para representarlos en la actuación judicial, la consecución 
de documentos, solicitud de dictámenes, etc, etc. 
 
6.- Si bien es cierto, nuestro procedimiento civil establece la facultad del demandante de desistir de las 
pretensiones de la demanda (art.314 del C.G.P., ) y para este evento se hizo dentro del término 
señalado y el apoderado se encuentra con facultad para hacerlo,  también  es cierto que el Art. 316 del 
mismo C.G.P. señala que el auto que acepte el desistimiento condenara en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
  
 Y según el Art. 316 señalado,  como regla general, esa condena en costas es porque las partes 
podrán   desistir de los recursos interpuestos, incidentes, excepciones y demás actos procesales que 
hayan promovido (entre ellas como es lógico el acto procesal que da inicio al proceso, como es 
la demanda y sus pretensiones). 
 
La norma señala las excepciones para que no se de la condena en costas, en este caso no se dan 
esas excepciones, pues nosotros como parte demandada no coadyuvamos la solicitud, luego en el 
presente   asunto no se vislumbró un acuerdo expreso entre las partes para desistir de la demanda, por 
el contrario estábamos a la espera de continuar  con el trámite del proceso para obtener una sentencia 
de fondo, pues lo cierto es que LA SUB ESTACION DE ENERGIA es de propiedad del EDIFICIO LA 
SOLEDAD,  SIGE FUNCIONANDO y está ubicada dentro de sus predios en una zona de uso 
común, CODENSA con plena libertar es la única que tiene acceso a ella, ni siquiera la Administración 
del edificio cuando los empleados de Codensa van,  para poder verificar las condiciones de seguridad 
de la misma, CODENSA es la que la usufructa y explota económicamente y si bien le surte energía a 
las 26 unidades privadas del edificio la Soledad, ellos pagan la energía como cualquier ciudadano  sin 
ningún tipo de descuento y además  la demandante le surten energía con ayuda de esa sub estación a 
112 usuarios más del sector como ellos mismos lo certificaron (VER FOLIO 131 cdo 1 o hoja 149 del 
expediente digital), prueba que reposa dentro del expediente. 
 
7.- Otro aspecto,es que el señor Juez tomó la decisión sin corrernos traslado de la solicitud para que 
como parte demandada nos pronunciemos. 
 
8.- Los artículos 365 y 366 del CGP regulan específicamente la condena en costas y el numeral 8 del 
365 dispone que “Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y 
en la medida de su comprobación.” 
 
Es evidente que en el asunto que nos convoca, las costas se causaron, se reitera, ya son 14 años 
largos de contienda judicial, de contratar abogado,  contestaciones, de presentación de recursos, 
documentos, peritazgos, y ello genero una carga y costos para la parte demandada. 
 
Entonces, para que proceda la condena en costas es necesario que aparezca probado en el 
expediente que se causaron y es deber del juez   al momento de tasar su valor analizar las 
circunstancias en cada caso y esto es lo que debe hacer el señor Juez, sencillamente analizar las 
actuaciones dentro del expediente y verificar que, si están causadas, se decretaron medida cautelar de 
registro de la demanda, y que si hubo gastos asumidos por la parte demandada, además de las 
agencias en derecho por la actividad desplegada. 
 
 
      PETICION: 
 
Es evidente señor Juez, que en el presente asunto, las COSTAS SE CAUSARON, basta observar las 
actuaciones desplegadas por la parte demandada para determinar su actividad en estos 14 años de 
litigo, los gastos en que ha incurrido (como pago de honorarios y de experticias) y las pretensiones que 
aspiraba conforme al dictamen pericial que los dictaminó en más de mil millones y muy seguramente 
por este peritazgo es que sea la decisión de la demandante de desistir de las pretensiones y siendo así  
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no seria un actuar leal con su contraparte, pues no se entiende porque otro motivo, SI LA 
SUBESTACION SIGUE EN LOS PREDIOS DE LA DEMANDADA y el hecho que dio origen al proceso 
persiste, y por ello el interés como parte demandada es que se obtenga sentencia de fondo que defina 
la situación planteada y obtener una pronta justicia. 
 
En caso de no reponer, solicito de conceda la apelación solicitada en forma subsidiaria 
 
  
      ANEXOS: 
 
Allego alguno de los gastos en que ha incurrido el EDIFICIO LA SOLEDAD: 
 
1.- Recibo de fecha julio 19 de 2007, que da cuenta del pago de un $1.000.000 por honorarios. 
2.- Recibo de fecha noviembre 17 de 2009 por $400.000 por pago de honorarios 
 
3- Recibo de fecha diciembre 04 de 2009 por $400.000 por pago de honorarios 
 
4.- Contrato de prestación de servicios con el perito señor Diego Figueroa por $3.500.000 para el 
dictamen que se presentó en octubre de 2021. 
 
5.- Copia de consignación al perito Diego Figueroa por $1.750.000 
 
6.- Copia de consignación al perito Diego Figueroa por $1.500.000 
  
 
Con notas de respeto al Sr. Juez, 
 

 

        
NAYIBE SOLANO ROJAS 
C.C. 51.769.064 de Bogotá. 
T.P. 55.386 del C.S. de la J. 
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Cordial saludo, 

Por medio de la presente, remito recurso de queja, para los fines pertinentes. 
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Agradezco la atención prestada, 

Atentamente, 

 

 

KATHERINE ANGEL VALENCIA 
Oficial Mayor 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá - Sala Civil
Dirección: Av. Calle 24 No. 53-28 - Torre C - Oficina 305
Teléfono: 4233390 Ext. 8349. 
Fax: Ext. 8350 - 8351  
Bogotá, Colombia. 
E-mail: kangelv@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Oficina Apoyo Juzgado 04 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Bogota - Bogota D.C. <ofiapoyoj04ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 28 de agosto de 2023 8:51
Para: Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota <rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 11001310302719942029300
 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
  

11001310302719942029300 
   
   

De manera respetuosa me permito remitir el proceso de referencia No.11001310302719942029300, perteneciente al Juzgado
Cuarto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá con el fin de que sea resuelto el recurso de Apelación en el
efecto Queja.    

 
Cordialmente   

 
Área de Comunicaciones 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá  
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Cra. 10 N° 14-30 piso 3 (edificio Jaramillo Montoya)       
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